AVISOS GENERALES
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de junio de 2008)

Instituto Mexicano del Seguro Social

PABLO SALVADOR REYES PRUNEDA, Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en los artículos 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 251 fracciones XVIII y XXXVII, 270 y 271 de la Ley del Seguro Social; 2 fracción V y 71 fracciones XVII y XXI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social,

CONSIDERANDO

Que el 3 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de aportaciones de seguridad social a los contribuyentes de las zonas afectadas por las precipitaciones pluviales ocurridas en el Estado de Tabasco”, que emitió el Ejecutivo Federal, con motivo de las afectaciones ocasionadas por las fuertes y atípicas precipitaciones pluviales ocurridas en el sureste del país, a finales de octubre y principios de noviembre de 2007.

Que en el artículo sexto de dicho Decreto se dispuso la suspensión de las visitas domiciliarias y las revisiones de gabinete, que a la fecha de su publicación estaban en desarrollo por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los domicilios o establecimientos ubicados en los diecisiete municipios del Estado de Tabasco.

Que en el propio artículo sexto del Decreto en cita, se determinó que la suspensión de las visitas domiciliarias y las revisiones mencionadas, subsistiría hasta en tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social publicara en el Diario Oficial de la Federación el aviso para la continuación de las mismas.

Que para dar cumplimiento a la disposición citada y otorgar la debida seguridad jurídica a los patrones
y demás sujetos obligados comprendidos en sus supuestos, he tenido a bien expedir el siguiente:

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA LA CONTINUACION DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS Y REVISIONES DE GABINETE, CUYO DESARROLLO SE SUSPENDIO CONFORME A LO DISPUESTO
EN EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS CONTRIBUYENTES DE LAS ZONAS AFECTADAS POR LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES OCURRIDAS EN EL ESTADO DE TABASCO.

UNICO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, avisa a los patrones y demás sujetos obligados con centros de trabajo ubicados en los diecisiete municipios del Estado de Tabasco, la conclusión del periodo de suspensión de las visitas domiciliarias y revisiones de gabinete que se encontraban en desarrollo, dispuesta en el artículo sexto del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de aportaciones de seguridad social a los contribuyentes de las zonas afectadas por las precipitaciones pluviales ocurridas en el Estado de Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2007; por lo que las visitas y revisiones mencionadas se continuarán a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este aviso en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 9 de junio de 2008.

El Director de Incorporación y Recaudación

Pablo Salvador Reyes Pruneda

Rúbrica.

